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RESUELVE REPOSfCIONES 
INTERPUESTA� EN EL MA

r.
co DEL 

CONCURSO PUBLICO DEL FONDO 
NACIONAL DE DES,RROLLO 
CULTURAL Y LAS ARTES, ÁMBITO 
REGIONAL DE FINANCIAMIENTO, 

, 1 

EN LAS LINEAS QUE SE INDICAN, 
CONVOCATORIA 2017. 

EXENTA Nº 

7 s 7 i,

VALPARAÍSO, 1 4 SET. 2016 

VISTO 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de 

Ley Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575,1 Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 
19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 1tctos de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 19.891, que crea el Consejo Naci

1

onal de la 
Cultura y las Artes y el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Arte

1
s y en su

respectivo Reglamento; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contralorr
l
ía General 

de la República; en las Resoluciones Exentas Nos 946, 948, 949, 950, 952 y 953, de 
2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que aprueban bases; en la 
Resolución Exenta N%94, de 2016, de esta Dirección Regional, que declara¡ proyectos
inadmisibles, todas ellas dictadas en el marco de los concursos públicos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de financiamie1to, en las
Líneas de Patrimonio Cultural, Actividades Formativas, Gastronomía y Arte Culinario, 
Creación Artística, Creación en artesanía y Difusión, convocatorias 2017 y nómina que 
contiene domicilios y/o direcciones de correo electrónico de los postulantes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.891, creó j.1 Consejo

Nacional de la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarro
l
llo cultural 

armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y 
difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, prpmoción y 
difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promuevan 
una participación activa de la ciudadanía en el logro de tales fines. 

1 Que para el cumplimiento de dichos fines, 
la citada Ley ha creado el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes) que tiene 
por objeto financiar total o parcialmente, proyectos, programas, actividades \y medidas 
de fomento, ejecución, difusión y conservación de las artes y el patrimonio cultural en 
sus diversas modalidades y manifestad;rnes, asignándose los recursos dél fondo a 
proyectos seleccionados mediante concurso público, y que se encuentra\ regulado, 
junto a dicho cuerpo legal, por su Reglamento, aprobado por el Decreto Su remo Nº 

144, de 2011, del Ministerio de Educación. 

Que el citado Reglamento dispone en su 
artículo 5°, que la asignación de los recursos del Fondo a los proyectbs deberá 
realizarse mediante Concurso Público, por lo cual se convocó los Concursos Pbblicos del 
Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de finaniciamiento, 
correspondiente a las Líneas de Patrimonio Cultural, Actividades Formativas, 
Gastronomía y Arte Culinario, Creación Artística, Creación en artesanía ',} Difusión, 
Convocatorias 2017, cuyas bases fueron aprobadas por la Resoluciones E 1 entas Nºs
946, 948, 949, 950, 952 y 953, de 20�6, del Consejo Nacional de la Cu tura y las 
Artes. 

Que de conformidad con las bases del 
concurso antes referido, la respectiva Dirección Regional revisó las postulaciones 

1 

Go'biern o de Chile 












































